GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PUBLICA REGIONAL NO. LPR-ISSSTECALI/08/2009 EN SEGUNDA CONVOCATORIA
“SUMINISTRO DE ENLACES DE TELECOMUNICACION DE ANTENAS PARA 

UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTECIENTES 
A ISSSTECALI EN SEGUNDA CONVOCATORIA”
ANEXO 7


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE “SUMINISTRO DE 
ENLACES DE TELECOMUNICACION POR MEDIO DE ANTENAS PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A  ISSSTECALI EN SEGUNDA CONVOCATORIA”

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se presenta la descripción de los bienes y servicios.

PARTIDA 1

MARCAS ACEPTADAS 

 AIRAYA, ALVARION, CISCO, MOTOROLA/CANOPY

SITIOS QUE SE NECESITAN 

· OFICINAS CENTRALES, JUSTO SIERRA #800

· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· CLÍNICA DR. ENRIQUE SANCHEZ ZARAZÚA , AV. MORELOS SIN NÚMERO  POBLADO BENITO JUAREZ

· CLÍNICA KM 43 GUADALUPE VICTORIA, CALLE SEXTA NÚMERO 352

· CLÍNICA KM 57 ESTACIÓN COAHUILA, AV. COLOMBIA #33 

PUNTOS DE ENLACE REQUERIDOS

Punto #1

· OFICINAS CENTRALES, JUSTO SIERRA #800

· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 110 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 140 MBps

Punto #2

· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· CLÍNICA DR. ENRIQUE SANCHEZ ZARAZÚA , AV. MORELOS SIN NÚMERO  POBLADO BENITO JUAREZ

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 110 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 140 MBps

Punto #3
· CLÍNICA EJ. NUEVO LEÓN, EL CHIMI ESQ. AVENIDA RODOLFO SANCHEZ TABOADA

· CLÍNICA KM 43 GUADALUPE VICTORIA, CALLE SEXTA NÚMERO 352

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 30 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 50 MBps

Punto #4

· CLÍNICA KM 43 GUADALUPE VICTORIA, CALLE SEXTA NÚMERO 352

· Clínica KM 57 ESTACIÓN COAHUILA, AV. COLOMBIA #33 

· ANCHO DE BANDA MÍNIMO 30 MBps , ANCHO DE BANDA PROMEDIO 50 MBps

LA UBICACIÓN DE ANTENAS POR UNIDAD SE ENCUENTRA ESPECIFICADA EN DOCUMENTOS ADJUNTOS.

INCLUIR EN CADA ENLACE
· JUEGO DE EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN ( INCLUYE  RADIO PARA AMBOS PUNTOS )

· DOS ANTENAS DE DISCO CON  DBI NECESARIOS PARA EL ENLACE SEGÚN SEA EL CASO, DE USO RUDO PARA CONDICIONES EXTREMAS

· MONTAJE  DE TORRE EN CADA PUNTO, CON TODO LO NECESARIO SEGÚN SEA EL CASO


NOTA.- YA EXISTEN DOS ENLACES EN OFICINAS CENTRALES MEXICALI, UNO HACIA HOSPITAL MEXICALI Y OTRO HACIA CLÍNICA MEXICALI, ES NECESARIO MOVER ESTE PUNTO DE ENLACES HACIA UN NUEVO SITIO APROXIMADAMENTE  100 METROS DE DISTANCIA Y RESTABLECER/CONFIGURAR ENLACES EXISTENTES A CLÍNICA PERIFÉRICA Y HOSPITAL MEXICALI.

CARACTERÍSTICAS

· ENLACE DE RADIO FRECUENCIA, EL SIGUIENTE FORMATO CONTEMPLA LA DESCRIPCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPO ACTIVO  E INSTALACIÓN DE 4 ENLACES UBICADOS EN LOS DIFERENTES PUNTOS.
· EL EQUIPO DE RADIO DEBE SER COMPLETAMENTE FLEXIBLE PARA CRECIMIENTO FUTURO DEBERÁ SOPORTAR SU PROPIOS MODELOS O ANTERIORES DE HASTA 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EL SISTEMA DE COMUNICACIONES DEBE DE CONTAR CON INTERFAZ  PARA SU MANTENIMIENTO.

· CONFIGURABLE EN LA BANDA DE RADIOFRECUENCIA DE 4.9 A 5.9 GHZ 

· DEBERÁ DE REALIZARSE EL ESTUDIO DE NO INTERFERENCIA EN CADA UNO DE LOS PUNTOS, ASÍ COMO EL ESTUDIO DE INGENIERÍA EN DONDE SE PLASMAN ANCHOS DE BANDAS MÍNIMOS Y PROMEDIOS 

· SE DEBERÁ CONTAR CON LA INGENIERÍA DE LOS ENLACES DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS QUE CUENTEN CON LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN ESTE FORMATO.

CAPACIDAD DEL SISTEMA O EQUIPO REQUERIDO

· CAPACIDAD MÁXIMA DE 250 MBps ( ENLACES 1 Y 2)

· CAPACIDAD DE  MÁXIMA DE 100 MBps ( ENLACES 3 Y 4)

· CAPACIDAD DE 40 MHz 

· ENCRIPTACIÓN Y SEGURIDAD DE DATOS WEP 128 Y AES 128

· SENSIBILIDAD DE -70 a -90 dB

· POTENCIA MÍNIMA DE 1 WATTS

· SOPORTE DE VLAN

· COMPATIBILIDAD CON TODOS LOS SWITCHS Y RUTEADORES DE 100 Y 1000 MBps

· ADMINISTRABLE VIA LAN 

· ANTENA DE DISCO

· TORRE TIPO TZ30 GALVANIZADO EN CALIENTE ( HOT DEEP )  BAÑADA CON PINTURA ANTICORROSIVO  Y PINTURA PARA EXTERIOR , ALTURA POR TORRE  NECESARIA SEGÚN ENLACE.

· BASE PARA TORRE TZ30 CON PINTURA ANTICORROSIVO  Y PINTURA PARA EXTERIOR

· COPETE PARA TORRE TZ30 CON PINTURA ANTICORROSIVO Y PINTURA PARA EXTERIOR

· SE DEBERÁ UTILIZAR CABLE ACERADO 3/16’’ PARA RETENIDA DE TORRE

· SE DEBERÁ UTILIZAR PERROS DE 3/16’’ PARA LA CORRECTA SUJECIÓN DE LA GUÍA

· LOS TENSORES DEBERÁN SER DE FIERRO VACIADO Y NO DE ALUMINIO

· SE DEBERÁ INSTALAR UN ESTROBO EN COPETE DE TORRE  POR CADA UNA DE LAS MISMAS DEBIENDO COLOCAR SU INSTALACIÓN ELÉCTRICA

· SE DEBERÁ COLOCAR UNA TIERRA FÍSICA JUNTO A CADA UNA DE LAS TORRES INSTALADAS EN, LOS DIFERENTES PUNTOS EN EL CASO DE QUE NO EXISTA, DE LO CONTRARIO SE DEBERÁ DE CONECTAR DE LA EXISTENTE PARA UNA MEJOR PROTECCIÓN DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN.

INFRAESTRUCTURA PARA ENLACE Y MATERIAL DE FIJACIÓN

· LOS PLATOS O ANTENAS DE DISCOS DEBEN CONTAR CON LA CAPACIDAD DE 28 DBI COMO MÍNIMO SEGÚN LO REQUIERA EL ENLACE, ASEGURAR UNA CONFIABILIDAD DE ENLACE MAYOR A 99.99% Y HASTA UN MÍNIMO DE 110 O 30  MBPS DE ANCHO DE BANDA SEGÚN EL ENLACE.

· DEBEN SER DE USO RUDO PARA CONDICIONES EXTREMAS.

INCLUIR

· INSTALACIÓN Y PUESTA PUNTO DE  EQUIPO DE COMUNICACIÓN EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MENCIONADAS, INCLUYENDO TODO LO NECESARIO PARA REALIZAR ESTA FUNCIÓN

· 24 MESES DE PÓLIZA DE GARANTÍA EN SERVICIOS DE CONFIGURACIÓN ,MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN E INFRAESTRUCTURA INSTALADA ( DE CARÁCTER CORRECTIVO Y PREVENTIVO SEGÚN SEA EL CASO, PRESENTAR CALENDARIOS O PERIODOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A DISPOSITIVOS E INFRAESTRUCTURA), CON UN TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA DE 6 HORAS EN SERVICIOS CORRECTIVOS

· 24 MESES DE GARANTÍA  EN EQUIPO, NO SE CONTEMPLA GARANTÍA  POR DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRE NATURAL, CON UN TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA PROVISIONAL DE 6 HORAS MEDIANTE UN REEMPLAZO , Y UNO OFICIAL DE 15 DÍAS HÁBILES.

· CAPACITACIÓN A PERSONAL DE INFORMÁTICA ISSSTECALI SOBRE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE CONFIGURACIÓN Y MONITOREO DE EQUIPO ASÍ COMO ENTREGAR CLAVES DE ACCESO A LOS EQUIPOS.

· INCLUIR DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO ASÍ COMO LOS MANUALES DE OPERACIÓN.

· LA GARANTÍA DEBERÁ SER ATENDIDA POR EL FABRICANTE EN MÉXICO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO POR ISSSTECALI AL 01 800 O UN NUMERO DEL FABRICANTE EN MÉXICO (ATENCIÓN DE SOPORTE Y GARANTÍAS), SIN QUE ESTO EXIMA DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.

LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PODRÁN SER REALIZADOS POR PERSONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA DE INFORMÁTICA DE ISSSTECALI, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO SE PERDERÁ LA GARANTÍA CUANDO ESTOS SEAN EFECTUADOS Y SE REALICEN DIAGNÓSTICOS SIN ABRIR EQUIPO.  
TODO LO PLASMADO EN ESTE DOCUMENTO SON CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS. EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA TÉCNICA TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA Y COMPLETA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ENLACES.
UBICACIÓN DE ANTENAS POR UNIDAD

Las direcciones de los puntos de enlace requeridos se encuentran establecidas en las bases de la licitación. Las cuales podrán ser visitadas por los licitantes en el momento que así lo requieran.

Cualquier modificación, reparación  a las Unidades de ISSSTECALI necesarias para la instalación de la infraestructura corre a cuenta del Licitante. Las Anclas de las Remitidas  ubicarlas preferentemente en las colindancias del terreno en donde proceda y con señalamiento en Retenidas de alturas bajas, encaso de instalar infraestructura para elevar las Anclas de Retenidas no deberá de ser mayor a 30 cm de diámetro. 

Oficinas Centrales

La Antena/torre debe ser colocada en el diagrama ilustrado, sobre el segundo piso en donde se encuentra el departamento de recursos humanos de ISSSTECALI Oficinas Centrales.

1. Antena/Torre

2. Remitida/Ancla 

3. Remitida/Ancla

4. Remitida/Ancla

Clínica Ej. Nuevo León

La Antena/torre debe ser colocada en el diagrama ilustrado, a un costado de la clínica.

1. Antena/Torre

2. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

3. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

4. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

Clínica Dr. E. Sanchez Zarazúa

La Antena/torre debe ser colocada en el diagrama ilustrado, en la parte posterior de la clínica sobre la esquina del edificio mostrado.

1. Antena/Torre

2. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

3. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

4. Remitida/Ancla sobre la esquina del edificio mostrado.

Clínica Guadalupe Victoria KM 43

La Antena/torre debe ser colocada en el diagrama ilustrado, a un costado de la clínica.

1. Antena/Torre

2. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

3. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

4. Remitida/Ancla sobre el edificio.

Clínica Est. Coahuila KM.57

La Antena/torre debe ser colocada en el diagrama ilustrado, en la parte posterior de la clínica.

1. Antena/Torre

2. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.

3. Remitida/Ancla sobre la esquina del edificio mostrado.

4. Remitida/Ancla a una altura de 2mts sobre infraestructura instalada por el licitante esto es  en caso de no estar sobre alguna superficie alta de la construcción.
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